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ACTA 24

VISTO:

Aguas Corrientes, 22 de diciembre de 2022.

Resolución f28n022

1) Que es necesario adquirir carteleria para la zona del Puertito, la cual esta siendo
reaccionada (P.O. A. 2022).

2) Que en el marco de dicho re - acondicionamiento, también es necesario adquirir
maderas, tornillos, y otros irsumos para la confección de un Dek.

CONSIDERANDO:

1) Que la empresa IBARRA FULINI CESAR ADRIAN, R.u.T. 110154060015, füe la
que of'reció mejor "calidad - precio" para la conf-ección de la cartelería

2) Que la empresa MARIANO GRAZIANI, RUT 020155550017, tue la que ofreció
mejor "calidad precio" para la adquisición de maderas, tomillos, etc, necesarios para la
confección del Dek.

ATENTO a lo precedentemente expuesto
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EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE AGUAS CORRIENTES

RESUELVE:

1) Aprobar la compra de carteleria a la empresa IBARRA FULINI CESAR ADRIAN,

R.U.T. 110154060015, por un total de hasra $ 2.10.000.

2) Aprobar la compra de madera, tornillos, y demás, a la empresa MARIANO

GRAZIANI, RUT 020155550017, por un total de hasta $ 600.000

Secretaría del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.

*ot?$áIr*
nouSU§l?HE¡r"

DANIEL I{IEVES
CONCEJAL
MUt{tcrPto

AGUAS CORRIENTEg

AMADO TORINO
CONCEJAL
MUNICIPIO

AGUAS CORRIENTES

ALCALDE
MUNICIPIO

AGUA S CORRIENTES

tujr¡rsi|trró de rnq¡sás Corñéñté§ \L


